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tituciones, el régimen y el apostolado, la acep-
tación y formación de los miembros, sus
derechos y obligaciones, la dispensa de los vo-
tos y la expulsión de los miembros, así como
la administración de los bienes».

Los institutos poseen una justa autonomía
de vida (c. 586 § 1), pero, como reconoce la
Iglesia, pertenecen «a la vida y a la santidad
de la Iglesia» (c. 574) y por tanto deben mante-
ner la comunión con ella. El nombramiento de
un visitador apostólico es uno de los medios
para asegurar que un instituto permanece fiel
a las intenciones de sus fundadores, a sus do-
cumentos fundamentales y a su sana tradición
(c. 578). Un visitador apostólico también
puede investigar, por ejemplo, el apostolado
particular de un instituto, su gobierno o sus
casas.

El art. 113 § 2 PB asigna a la Congregación
para la Educación Católica la responsabilidad
sobre los seminarios: «Vigila atentamente para
que la convivencia y el gobierno de los semi-
narios respondan plenamente a las exigencias
de la formación sacerdotal, y para que los su-
periores y profesores contribuyan todo lo po-
sible, con el ejemplo de vida y la recta doc-
trina, a la formación de la personalidad de los
ministros sagrados».

La Iglesia posee «el derecho propio y exclu-
sivo de formar a aquellos que se destinan a
los ministerios sagrados» (c. 232); el semina-
rio, una vez que se ha erigido legítimamente,
posee personalidad jurídica en la Iglesia (c.
238 § 1) y se gobierna por el CIC, el programa
de formación sacerdotal desarrollado en cada
nación (c. 242 § 1) y sus propios estatutos (cc.
239 § 3; 260). Una reciente visita apostólica de
seminarios (en los Estados Unidos de Amé-
rica, concluida en diciembre de 2008-enero de
2009) atendió específicamente a la formación
sacerdotal.

El principio de que un visitador apostólico
actúa en nombre del Romano Pontífice aun
cuando la misión en que actúa derive de una
autoridad subordinada, como puede ser la Se-
cretaría de Estado pontificia o una entidad de
la curia romana, debe tenerse presente cuando
un visitador apostólico recibe el nombra-
miento para realizar una visita apostólica.

Se han nombrado visitadores apostólicos
para investigar: seminarios en los Estados
Unidos (dos veces; la primera comenzó en
1981 y emitió su informe final en 1988, y la
segunda comenzó en 2002 y terminó en di-

941

ciembre de 2008 [fecha del informe final]-
enero de 2009 [publicación del informe por la
Conferencia Episcopal Católica de los Estados
Unidos en su página web]); la diócesis de
Sankt Pölten en Austria y su seminario (2004);
el movimiento eclesial Miles Jesu (2007); el ins-
tituto religioso Legionarios de Cristo (2009; la
visita fue seguida por la designación de un
delegado pontificio para gobernar dicho insti-
tuto en 2010); institutos religiosos femeninos
en los Estados Unidos (comenzada en 2008);
y la Iglesia de Irlanda (2010).
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VITORIA, FRANCISCO DE
Francisco de Vitoria fue teólogo dominico.

Hijo de Pedro de Vitoria (Arcaya) y Catalina
de Compludo, y hermano del dominico Diego
de Vitoria, Francisco nació en Burgos, en el
año 1483, probablemente el 4 de octubre (HER-

NÁNDEZ 1995). En 1505 ingresó en el convento
de San Pablo de Burgos, donde profesó antes
del 8 de septiembre de 1506. En San Pablo,
Estudio General desde 1456, Vitoria comenzó
los estudios de artes. En 1508 se traslada al
convento de Santiago de París (el curso 1509-
1510: URDÁNOZ 1960), incorporado a la Con-
gregación de la Observancia de Holanda, tras
la reforma impulsada por Juan Clerée. Su pri-
mera formación continúa en el colegio Coque-
ret (París) con Juan de Celaya (1490-1558); es
posible que también recibiera lecciones de la-
tín y griego de Francisco Tissard d'Amboise y
Jerónimo Aleander de la Motta. En junio de
1509 recibió la licencia para enseñar artes. Es-
tudiante de teología entre 1509-1513, fue discí-
pulo de Pedro Crockaert (Pedro de Bruxelas)
(† 1514) –quien impuso el estudio de la Summa
Theologiae de Santo Tomás, en detrimento de
los Quattuor Libri Sententiarum de Pedro Lom-
bardo– y Juan Du Feynier (Fenario) (maestro
de los Dominicos de 1532 a 1538). Profesor en
artes desde el curso 1513-1514, el capítulo ge-
neral de la orden, celebrado en Génova en
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1513, designó a Vitoria profesor de teología
para el curso 1516; a partir de entonces explicó
las Sentencias, aunque es posible que algún
año leyera la Summa (URDÁNOZ 1960). Licen-
ciado en teología el 24 de marzo de 1522, el 27
de junio obtuvo el grado de Doctor. En París,
Vitoria coincidió con Luis Vives, Cipriano Be-
net, Amadeo Meygret, Vicente Teodorico de
Harlem y Pedro Fabro de Nimega. Si hemos
de hacer caso al humanista español, allí defen-
dió la causa de Erasmo de Rotterdam «en dife-
rentes asambleas de teólogos». En la ciudad
del Sena, estuvo en contacto con el nomina-
lismo, como lo demuestra su conocimiento de
los escritos de Jacobo Almain y Juan Mair.
También desarrolló una notable actividad
como editor de obras de teología, escribiendo
los prólogos a cuatro libros (GONZÁLEZ 1946):
1) Sancti Doctoris Divi Thomae Aquinatis Ordinis
Liber Secunda Secundae (Paris 1512); 2) P. DE

COVARRUBIAS, Sermones Dominicales (Paris
1520); 3) A. DE FLORENCIA, Summa Aurea (Paris
1521); y 4) P. DE BERSUIRE, Dictionarium seu Re-
pertorium morale (Paris 1521-1522).

En 1523, García de Loaysa (1479-1546),
maestro general de los dominicos, llamó a Vi-
toria para que regentara la cátedra de teología
en San Gregorio de Valladolid, colegio impul-
sado por Alonso de Burgos, desde 1488, como
centro de formación de los futuros profesores
de los estudios de la orden. Durante los cursos
académicos comprendidos entre otoño de
1523 y el mes de junio de 1526, Vitoria leyó la
Prima pars y la Prima secundae de la Summa
Theologiae. De Valladolid, sede del Consejo de
Indias, presidido desde 1524 por García de
Loaysa, proceden sus primeros contactos con
las cuestiones americanas. El capítulo provin-
cial de la orden, celebrado en San Pablo de
Burgos en 1525, le nombró maestro en sa-
grada teología.

El 7 de septiembre de 1526 gana la cátedra
de prima de teología de Salamanca a Pedro
Margallo, trasladándose al convento de San
Esteban, adscrito a la Congregación de la Ob-
servancia desde 1486. Su actividad docente
comenzó el 18 de octubre de 1526. En las lec-
ciones ordinarias de la hora y media de prima,
a lo largo de 19 cursos académicos, explicó
por dos veces la Summa y los IV Libri Senten-
tiarum, según este orden (SARMIENTO 1980): 1)
cursos 1526-1529, lecturas sobre la Secunda Se-
cundae de la Summa Theologiae de Santo Tomás;
2) cursos 1529-1531, lecturas sobre los IV Libri
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Sententiarum de Pedro Lombardo; 3) 1531-
1533, sobre la Prima Pars de la Summa Theolo-
giae; 4) 1533-1534, sobre la Prima Secundae; 5)
1534-1537, sobre la Secunda Secundae; 6) 1537-
1538, sobre la Tertia Pars; 7) 1538-1539, sobre
los IV Libri Sententiarum; 8) 1539-1541, sobre
la Prima Pars; 9) 1541-1542, sobre la Prima Se-
cundae; 10) 1544-1546, sobre la Tertia Pars. Se
conservan las reportationes manuscritas de es-
tas lecturas, una edición de las correspondien-
tes al curso 1534-37 (BELTRÁN DE HEREDIA 1932-
1952), así como resúmenes y ediciones parcia-
les de las de los cursos 1529-1531 (DE CHAVES

1560), 1533-1534 (STEGMÜLLER 1934, BELTRÁN

DE HEREDIA 1952, MOORE 1955, PEINADO 1945),
1534-1537 (OEFFLING 1937, MORI 1953, POZO

1962), 1537-1538 (DE LEDESMA 1560, POLO 1978
y 1979), 1539-1541 (GETINO 1930, STEGMÜLLER

1934, POZO 1962). Restaurador de la teología
española (MENÉNDEZ PELAYO), renovador de
los estudios teológicos (ANDRÉS MARTÍN 1962),
padre de la escolástica española (GRABMANN),
Vitoria impuso el dictado en las aulas y en su
dedicación a la enseñanza brillaba como «el
áureo sol sobre los demás astros» (TRIGO). Fue
nombrado en varias ocasiones diputado, vice-
canciller, representante del colegio de San Es-
teban y representante del maestrescuela. Parti-
cipó en la revisión de los Estatutos de la
Universidad en 1531 y en 1538, y en 1539 reci-
bió el encargo de proveer a Salamanca de
una imprenta.

Como regente de la cátedra de prima, Vitoria
tenía la obligación de dictar una relección o repe-
tición anual sobre algún argumento ya tratado
en las lecciones ordinarias, en día de fiesta y de
manera solemne ante su Facultad, o ante toda
la Universidad. Entre 1527 y 1541 dictó 15 relec-
ciones, cuyos títulos y fechas más probables
son (BELTRÁN DE HEREDIA 1928, URDÁNOZ 1960):
1) Navidad de 1527 (relección del curso 1526-
27): De silentii obligatione (desconocida); 2) Na-
vidad de 1528 (curso 1527-28): De potestate civili;
3) 11 de junio de 1530 (1528-29): De homicidio; 4)
21 de enero de 1531 (1529-30): De matrimonio; 5)
últimos meses de 1532 (1530-31): De potestate
Ecclesiae prior; 6) mayo o junio de 1533 (1531-
32): De potestate Ecclesiae posterior; 7) abril-junio
1534 (1532-33): De potestate Papae et Concilii; 8)
11 de abril de 1535 (1533-34): De augmento cari-
tatis; 9) junio de 1535 (1534-35): De eo ad quod te-
netur; 10) mayo-junio de 1536 (1535-36): De si-
monia; 11) en el curso 1537-38 (1536-37): De
temperantia; 12) alrededor del 1 de enero de
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1539 (1537-38): De Indis prior; 13) 18 de junio
1539 (1538-39): De Indis posterior sive de iure belli;
14) 18 de julio de 1540 (1539-40): De magia; 15)
primavera de 1543 (1540-41): De magia posterior
(desconocida).

En 1527, Alonso Manrique, inquisidor gene-
ral, solicitó la participación de Vitoria en las
juntas sobre los escritos y doctrinas de Erasmo
de Rotterdam que se celebraron en Valladolid
a finales del mes de marzo, y del 27 de junio
al 13 de agosto. Se conserva su dictamen sobre
la Trinidad y la divinidad del Verbo: «Por mu-
cho que Erasmo se esfuerce en mantener su
catolicidad, sus proposiciones no favorecen
nada la confirmación de la fe, sino todo lo con-
trario». Carlos I asistió a una lección del maes-
tro dominico en 1534 y, en dos cartas de 1539,
pidió su parecer a propósito de algunas cues-
tiones relacionadas con la conversión e ins-
trucción de los indígenas de la Nueva España,
planteadas por su obispo, Juan de Zumárraga
(1468-1568). Enfermo de gota desde el verano
de 1529, el claustro de diputados de la Univer-
sidad de Salamanca concede a Vitoria licencia
para disminuir el número de sus clases (1541)
y permite el cambio de la cátedra de prima por
la de Biblia, para que no tuviera que leer a
primera hora de la mañana (1542). Los cursos
1543 y 1544 no tuvo relecciones. En los últi-
mos cursos académicos de su vida los estu-
diantes le llevaban en hombros a las aulas,
aprovechando los períodos de mejoría o ali-
vio. En 1545, se excusa ante Felipe II de no
poder acudir al concilio de Trento, por estar
más «para caminar para el otro mundo que
para ninguna parte de éste»; en su lugar fue-
ron Domingo Soto y Bartolomé de Carranza.
En 1546 pudo explicar todavía algunos trata-
dos, aunque el 28 de abril confiesa al padre
Miguel Arcos: «Yo –bendito nuestro Señor–
estoy con tan grave fatiga de dolores y traba-
jos cual nunca me vi ni pensé verme; que ha
ya cincuenta días que estoy en la cama con
crueles dolores y sin poder mover un dedo, y
hasta ahora ningún alivio ni descanso hay».
Vitoria murió el 12 de agosto de 1546.

«Consultábanle de todos los reinos y de
provincias muy remotas teólogos, juristas, ca-
balleros, mercaderes, consejeros de los reyes,
y pendían todos de sus resolución como de un
oráculo» (Historia del convento de San Este-
ban). Se conserva un Parecer sobre venta y
arriendo de los officios eclesiásticos (ed. de Zú-
ñiga 1553) y cinco dictámenes morales: 1) De
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pluralitate beneficiorum (BELTRÁN DE HEREDIA

1931); 2) An beneficia ecclesiastica uniantur licite
monasteriis (ibidem); 3) De los que se retraen por
delitos a las iglesias (ibidem); 4) Dictamen acerca
de una instrucción del P. Diego de Vitoria en razón
de las mercaderías que se venden al fiado (GETINO

1930); 5) Disensiones del R. P. Fr. Francisco de
Vitoria sobre ciertos tratos de mercaderes (BEL-

TRÁN DE HEREDIA 1952). Entre los escritos que
se atribuyen a Vitoria se menciona también un
Confessionario útil y provechoso compuesto por Fr.
Francisco de Victoria, catedrático de Theologia en
Salamanca (Amberes 1558) y diez cartas (edita-
das por GETINO 1930 y BELTRÁN DE HEREDIA

1929-1931).
Teólogo de formación (y profesión), las re-

lecciones de Vitoria tratan cuestiones puntua-
les debatidas por las escuelas teológicas, pero
de hondo calado moral, y también otros temas
jurídico-políticos de carácter general, o rela-
cionados con el descubrimiento, la ocupación
y el gobierno de las Indias. En este segundo
género hay que incluir, ante todo, las cuatro
repeticiones que dedicó a examinar el origen
y fundamento del poder: la primera corres-
ponde al curso 1527-28 y lleva por título Sobre
la potestad civil; las tres restantes tratan Sobre
la potestad eclesiástica, que es el título de las
dos relecciones de los cursos 1530-31 (DPE1,
ed. URDÁNOZ 1960) y 1531-32 (DPE2, ed. UR-

DÁNOZ 1960), y Sobre la potestad del Papa y del
concilio, título de la relección del curso 1532-
33 (DPPC, ed. URDÁNOZ 1960). La visión de
VITORIA sobre las cuestiones de Indias des-
cansa en los principios políticos expuestos en
estas densas y, en cierto sentido, innovadoras
disertaciones, pero fue expuesta de manera
monográfica entre 1536 y 1539, en dos relec-
ciones Sobre los indios y en otra relección dedi-
cada a la virtud de la templanza. Las ideas de-
sarrolladas en estas siete relecciones, así como
en sus comentarios a determinados pasajes de
la Secunda secundae, forman un sistema doctri-
nal unitario, cuya coherencia y novedad le
han hecho merecedor del título de padre del
derecho internacional, fundador de la escuela
española del siglo XVI.

En los umbrales de la edad moderna, ante
la crisis del orden medieval, Vitoria propuso
sustituir la república cristiana (societas reipubli-
cae christianae), el cuerpo místico que forman
todos los bautizados en unión con su Cabeza,
por la nueva comunidad de las repúblicas de
todo el orbe (societas gentium), un cuerpo polí-
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tico natural y orgánico, en cuyo origen, nor-
mas, autoridades y fines nada tiene que ver la
Iglesia. La lex evangelica deja de ser la fuente
única de los principios rectores de la conducta
y del cuerpo social, y su lugar lo ocupan la lex
naturae y el derecho de gentes, que conforman
el nuevo orden jurídico regulador de las rela-
ciones entre los pueblos cristianos y los indios
americanos. Con todo, la teología política de
Vitoria se mantiene en la tradición escolástica
que vincula la ley natural con la ley eterna y,
en definitiva, con Dios creador y legislador.
Por lo demás, en sus lecciones ordinarias y
extraordinarias aparecen todos los elementos
que se utilizarán para la construcción del mo-
derno derecho internacional (MIAJA DE LA

MUELA 1979) y que fueron definitivamente
perfilados por los teólogos y juristas que inte-
gran la que se ha venido en llamar escuela
española, segunda escolástica, o escuela espa-
ñola de derecho internacional.

Vitoria expuso sus enseñanzas sobre la po-
testad espiritual en las tres relecciones de los
cursos 1530-1533, según este orden: DPE1 ana-
liza el origen de la potestad eclesiástica
(cuándo fue instituida y por quién), su distin-
ción de la potestad civil y la relación entre am-
bas potestades; DPE2 estudia monográfica-
mente el sujeto de dicha potestad; y, por
último, DPPC discute una única cuestión: si el
concilio general puede dar decretos y leyes
que ni el Sumo Pontífice pueda alterar por la
dispensa, o mediante su abrogación.

La Iglesia es la «comunidad o república de
los fieles» (DPE1, 246), esto es, la república
cristiana, en cuyo seno es necesario que exista
«además de la potestad civil y secular, otra
potestad eclesiástica» (DPE1, 247); ambas se
distinguen por su fin: única y exclusivamente
temporal el de la primera, espiritual el de la
segunda. Este poder espiritual corresponde a
la potestad eclesiástica en la que, a su vez, es
posible diferenciar dos manifestaciones: «Po-
testad de orden y potestad de jurisdicción; la
de orden tiene por objeto el verdadero cuerpo
de Cristo, esto es, la eucaristía; la de jurisdic-
ción se da en orden al cuerpo místico de
Cristo, es decir, para gobernar y dirigir al pue-
blo cristiano a la bienaventuranza sobrenatu-
ral» (DPE1, 258). El origen de la potestad espi-
ritual, en sus dos manifestaciones, no es el
derecho positivo, tampoco el derecho natural,
pues «toda potestad eclesiástica y espiritual
que ahora reside en la Iglesia es, mediata o
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inmediatamente, de derecho divino positivo»
(DPE1, 278): toda «viene de los apóstoles los
cuáles la recibieron de Cristo Dios y Señor»
(DPE1, 278); en consecuencia «comenzó en la
venida de Cristo, que fue el primer autor y
dador de las llaves» (DPE1, 287).

El estudio de la relación entre potestades
–civil y espiritual– debe solucionar dos cues-
tiones: primera, si la potestad espiritual es su-
perior a la potestad civil; y segunda, si los clé-
rigos están exentos de la potestad civil. En
cuanto a lo primero, Vitoria se aparta de la
concepción teocrática medieval, pero su pen-
samiento depende todavía de opiniones co-
munes de la época y sus afirmaciones evocan
la doctrina de la potestad indirecta de la Igle-
sia en lo temporal, tal y como después fue ex-
puesta por Roberto Belarmino y Francisco
Suárez (URDÁNOZ 1960). En relación con la se-
gunda cuestión, afirma que «los clérigos están
exentos y libres por derecho de la potestad ci-
vil, de suerte que, según derecho, no pueden
acudir ante el juez civil en las causas crimina-
les o civiles» (DPE1, 317); ahora bien, no toda
exención es de derecho divino, por lo que no
están totalmente exentos: «Deben cumplir las
leyes civiles en todo lo referente al gobierno
y administración temporal de la nación y no
impidan el gobierno de la Iglesia, y pecan si
no las cumplen» (DPE1, 322).

DPE2 es un estudio sobre el sujeto de la po-
testad eclesiástica, cuya primera parte sale al
paso de las concepciones democráticas y conci-
liaristas. La segunda parte se dedica a las verba
imprudentissimi Lutheri, quien afirma y de-
fiende «que todos los cristianos son igualmente
sacerdotes y que no hay distintos grados de or-
den en la Iglesia» (DPE2, 375). Para Vitoria, el
origen de la potestad eclesiástica se encuentra
en los doce apóstoles, a cuya muerte persistió,
pues la autoridad eclesiástica y sus grados fue-
ron instituidos por Cristo «para toda la dura-
ción de la Iglesia» (DPE2, 394). Y así como a los
apóstoles les pertenecía por derecho divino la
potestad de ordenar y consagrar presbíteros y
demás ministros inferiores, «toda la potestad
de orden de la Iglesia se deriva y depende in-
mediatamente de los obispos» (DPE2, 395).
Aunque los apóstoles pudieron designar un su-
cesor y estos hacer lo mismo, o incluso estable-
cer un sistema de elección sin consultar con la
sede de Pedro, los sucesores de este «pueden
nombrar a su voluntad obispos en todas las
diócesis, derogar todas las leyes anteriores so-
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bre este particular, dictarlas nuevas, dividir
diócesis y hacer todo lo que con esto se rela-
cione, según su juicio y con su autoridad»
(DPE2, 408). Lo cual no significa, en opinión de
Vitoria, que toda la potestad de jurisdicción de-
penda del Sumo Pontífice, sea delegada del
Papa –por mandato, o por derecho–, o que na-
die pueda recibirla sino del sucesor de Pedro;
con esto se aparta conscientemente del parecer
de juristas y teólogos, «incluidos Torquemada
y Cayetano» (DPE2, 405), favoreciendo la ten-
dencia episcopalista de alguno de sus discípu-
los, quienes defendieron en el concilio de
Trento el derecho divino de la residencia de los
obispos (URDÁNOZ 1960). Por lo demás, los de-
cretos de reformatione del concilio recogieron en
parte las enseñanzas de Vitoria sobre la respon-
sabilidad del obispo en su diócesis, donde ac-
túa como vicario de Cristo, cabeza de su Iglesia
(SÁNCHEZ 1978).

Resuelta la cuestión del primado, DPPC
analiza las relaciones del Pontífice con el con-
cilio ecuménico, para lo cual comienza por
distinguir dos tipos de cánones y decretos:
unos «son en realidad de derecho divino,
como los que pertenecen a los artículos de la
fe y a la sustancia de los sacramentos, o los
que tienen necesaria y manifiesta conexión
con la ley divina o natural y tocan a las buenas
costumbres» (DPPC, 433); otros, sin embargo,
«están completamente fuera del derecho natu-
ral y divino, pero son convenientes y muy úti-
les para que mejor se guarde aquél» (DPPC,
444). Con relación a los primeros, no hay dis-
cusión entre los autores: «el Papa no puede
cambiar nada, ni dispensar, ni mucho menos
abrogar» (DPPC, 433). De igual modo, si el
concilio declara una cosa como de fe o de de-
recho divino «el Papa no puede decir que no
lo sea, especialmente si se refiere a la fe o a
las costumbres de la Iglesia universal» (DPPC,
443). El segundo tipo de cánones y decretos es
el que suscita mayores incertidumbres, entre
ellas el problema de quién está sobre quién: si
el Papa es superior o inferior al concilio. Para
Vitoria –formado en París, pero firme ante las
teorías conciliaristas– las dos alternativas son
probables, aunque entiende que ambas son
compatibles con esta conclusión: «El Papa
puede dispensar las leyes y decretos del conci-
lio general» (DPPC, 445) y no sólo eso, sino
que incluso «puede abrogar totalmente una
ley o un estatuto determinados» (DPPC, 448).
Es más, en su opinión, «el Papa puede dispen-
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sar los preceptos del concilio, aunque éste
añada el decreto irritando la dispensa»
(DPPC, 451). Sin embargo, esta potestad no se
puede ejercer arbitrariamente, ni tampoco sin
causa razonable o razón suficiente. Y en el
caso de aquellas leyes positivas para las que
el uso o la experiencia hayan demostrado que
su dispensa sería en peligro o daño grave de
la Iglesia y de la religión, el concilio puede
decretar que nunca se dispensen; entonces,
«dado este decreto, ya no le sería lícito al Papa
dispensar dicha ley y pecaría gravemente dis-
pensándola por una causa cualquiera» (DPPC,
461), lo cual no significa que «el Papa no
pueda dispensar, sino únicamente que no le
sea lícito hacerlo» (DPPC, 472), pues, en defi-
nitiva, su potestad no procede del concilio
sino de Cristo. Los súbditos no tendrían obli-
gación de obedecer a esa dispensa injusta. En
caso de que el Papa forzara a los súbditos a
obedecer «no parece conveniente ni lícito re-
sistir a los mandatos del Papa apelando al fu-
turo concilio» (DPPC, 483), tampoco si se
mantiene que el concilio está sobre el Papa,
«pues aunque sea así, es necesario que a él por
ser Papa le pertenezca la última resolución de
las causas» (DPPC, 484). Y aunque «no se
puede permitir a ningún particular que por su
propia voluntad resista y no obedezca a los
mandatos del Pontífice, por contrarios que
sean a los decretos del concilio» (DPPC, 485),
sin embargo «hecha esta declaración y decreto
del concilio, si el Papa mandara lo contrario
podrían los obispos o el concilio provincial
oponerse a este mandato, o también recurrir a
los príncipes para que con su autoridad impi-
dan su cumplimiento» (DPPC, 486); incluso
«puede convocarse y reunirse el concilio gene-
ral contra la voluntad del Papa para oponerse
a él y contrarrestar su insolencia, si con man-
datos insolentes y dispensas injustas causa
grandes quebrantos a la Iglesia» (DPPC, 488).
En suma, DPPC resuelve una de las situacio-
nes extremas a que podrían llevar los abusos
de la potestad papal discutidas por teólogos y
canonistas, y defiende la resistencia ante los
abusos, siempre que se conserve incólume la
autoridad pontificia y se evite el escándalo.
Vitoria desmantela las tesis fundamentales de
Ockam, Gerson o Nicolás de Tudeschis, aun-
que tampoco faltan quienes en sus escritos
descubrieron resabios de conciliarismo (GOÑI
GAZTAMBIDE 1978).
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VIUDAS CONSAGRADAS
Vid. también: VIDA CONSAGRADA (EN LA IGLESIA LA-
TINA); VIDA CONSAGRADA (EN LAS IGLESIAS ORIENTA-
LES); VIUDEDAD

SUMARIO: 1. Breve reseña histórica. 2. Norma-
tiva canónica.

El capítulo IV del Título XII del CCEO confi-
gura otras formas de vida consagrada, afines a
la vida monástica y a la vida religiosa, que re-
quieren un deber de vigilancia y discerni-
miento por parte de la competente autoridad
eclesiástica oriental que garantice la validez de
los diversos carismas que surgen en la Iglesia.
Durante los trabajos de revisión del derecho ca-
nónico oriental se estableció la prohibición
para los patriarcas y obispos orientales de apro-
bar nuevas formas de vida consagrada que no
estuviesen ya encuadradas en las disposiciones
del ius commune, dado que esta aprobación que-
daba exclusivamente reservada a la Sede Apos-
tólica. Sin embargo, se les exhortaba a discernir
bien y reconocer los diversos carismas del Espí-
ritu Santo, protegiendo a sus portadores in-
cluso con estatutos especiales de derecho parti-
cular (cf Nuntia 16 [1983] 108 [c. 143]).

En línea con estas disposiciones y con la fi-
nalidad de recuperar antiguas formas de con-
sagración que se habían difundido profusa-
mente en las Iglesias orientales a lo largo de
su historia, el c. 570 del CCEO establece que:
«Por derecho particular pueden establecerse
otras formas de ascetas, que imitan la vida
eremítica, pertenezcan o no a institutos de
vida consagrada; del mismo modo pueden
constituirse vírgenes y viudas consagradas
que prometen separadamente en el mundo la
castidad con una profesión pública».

La Ex. ap. de Juan Pablo II Vita consecrata,
de 25.III.1996, afirma en su n. 7 que es un mo-
tivo de esperanza para la Iglesia que se vuelva
a practicar, según la normativa canónica
oriental, la consagración de las viudas, recor-
dando que esta es una práctica conocida ya
desde los tiempos apostólicos (cf 1 Tm 5, 5. 9-
10; 1 Co 7, 8). Estas personas, mediante el voto
de castidad perpetua como signo del reino de
Dios, consagran su propia condición de viu-
dez, para dedicarse a la oración y al servicio
de la Iglesia (cf EV 15, 215-216).

1. Breve reseña histórica
Ya el compilador de las Constituciones apos-

tólicas, aun sin indicar la forma específica del


